RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003111, Ent. N° 7440/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con la ampliación por hasta un 20% del Llamado Nº 38/2013 para la adquisición de azúcar blanco;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 38/2014 de fecha 3 de abril de 2014, se adjudicó el llamado a la firma ALCOHOLES DEL URUGUAY SA (ALUR SA) por hasta la cantidad máxima de 381.899 kgs. por                      $ 10.085.952, la que podría ampliarse en hasta aproximadamente un 30% en aplicación de lo dispuesto en la Cláusula 2.1 “Condiciones Específicas “del Pliego de Condiciones Particulares;

 2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de mayo de 2014, se cometió al Contador Auditor destacado ante el MEF la intervención del gasto previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente;

 3) que en la oportunidad, se remiten actuaciones por las cuales se tramita una ampliación del llamado por hasta un 20% aproximadamente de la adjudicación original;

 4) que por Nota de la UCA de fecha 19 de noviembre de 2014 se indica que la ampliación,  “se encuentra amparada en lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF para satisfacer la necesidad de diversos Organismos usuarios de la UCA, hasta tanto no se resuelva la adjudicación del Llamado Nº 30/2014“;

 5) que consta la conformidad de ALUR SA a la ampliación de referencia;

 6) que consta Resolución UCA Nº 178 / 2014 de fecha 27 de noviembre de 2014 ampliando el llamado por hasta la cantidad máxima de 76.380 kgs. y por un monto de $ 2.017.195;

 7) que asimismo por Nota de la UCA de fecha 3 de diciembre de 2014, se deja constancia que se verificó que los integrantes del Directorio de la empresa adjudicataria, no se encuentran comprendidos por lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007, según resulta de la información dada por el RUPE;

CONSIDERANDO: que la ampliación que se tramita se ajusta a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF y Artículo 163 de la Ley Nº 18.172;

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto derivado de la ampliación a favor de ALCOHOLES DEL URUGUAY SA (ALUR SA) por $ 2.017.195 previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
ag

